
- Cuitaqall, $ de diciembre de 1907 

“cominiack al Uadad que La Junta General de Soeíns de la Com 
2 DIPLAST<“CTA. LTOA ”, celebrada el día de hoy, lo reeligis 
d pon unanimidad de votes 

PRESTODODESN TO EÉE 

de ta compañlla, por el pertodo de cineo (5) años. 

En el ejercicio de du esago, ltendrf Usted la Adminsitración actíva a- 
5£ como la rernesenrtdalón legal, fudietal y extrajudictal de La Compa- 
Alta en ¿odo acto o negocio conjunta o separadamente con el Gerente;  - 
podrá Usted tanto como el Gerente obligar a ta Compañía en todo lo rea 
laslonado econ 4u ebjeto soctal : conferir vedarsá con autorlzación de 
ta Junta Gerercl a tenenras personasi y en general, ejurcer Las demás 
fimelones que le congisnen la Ley de Compañias y los respectivos Esta- 
titutos rontemidos en la Eseritura de Comstítución de la Compañta euto- 
aizada per el Notarto doctor Gustavo Falconí Ledesma el 18 de sepllem- 
bre de 1967, la misma que fue aprobada porta Intendencia de Compañilas 
y se insonibeó en el Regisino Mercantil de este Cantón, el día 24 de 
octubae de 1967; Uoen La escrita do penca cón atestado de dos esta 
tutos ote tydda et 25 de ce fubr tl de 1978, en Ea Notaría Sóp tóna del US 
tón e msotete en et Regástu Mercante 11 de diccembre del mismo año 

De usted muy atentamente, 

Dejo constancia de mi expresa aceptación al mencionado cargo a partir 
del 3 de diciembre de 1987 
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TIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrito el presente Nom 

bramiento de Presidente a foja 48.005, número 13.734 del Re- 

giatro Mercantil y anotado baje el número 19.959 del Asperto 

río .- Archivándose los comprobantes de pago por Impueeto de 

Registro y Defensa Nacional.- Giayadúil, Diciembre veintidos 
de mil novecientos ochenta 1 late .- El Raglatrador Mercen- 

til.- AZ y ÓN 
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